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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada. 
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Desarrollo Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes de la Comisión Especial de Asuntos Alimentarios y de 
diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Diputados de diversos grupos parlamentarios integrantes de la Comisión Especial de Asuntos 
Alimentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

23 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Expide la Ley reglamentaria del artículo 4° constitucional en materia del derecho a la alimentación, y que tiene por objeto: 
I. Establecer las bases para garantizar el acceso, disfrute y ejercicio efectivo del derecho a la alimentación, sus prerrogativas y 
propiciar la autosuficiencia, seguridad y soberanía alimentaria; II. Definir las competencias y mecanismos de coordinación entre los 
distintos órdenes de gobierno, así como la concertación con los diversos sectores de la población; III. Regular la política alimentaria y 
sus instrumentos de aplicación; IV. Establecer la disposiciones básicas sobre producción, distribución y consumo de alimentos; 
V. Definir las bases para la participación social; y VI. Establecer los mecanismos para la exigibilidad del derecho a la alimentación, 
los medios de impugnación, responsabilidades y sanciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción del artículo 73, en relación con los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

No se hace cuadro comparativo por ser nuevo ordenamiento 
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